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TENENCft l DE GOBTElfNO DE MRUCO 

< 

con intervención del Sr. Teniente Gobernador de esta Jurisdicción 
sejíun lo dispuesto en el reglamento vi-

gente aprobado por Real órden de 7 de Julio de 1860 y Circular del Gobierno 8u-
perior de la Isla de 27 de Marzo de 1861 sección dg, F o m ^ t o número 506. 

‘ ^ ^ - -VN； egtadQ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ , edad ^ ^ 
ttíral de 二 ； 、 V 仙 於 人 

color , señas particulares 7 約 

, q u e h a b i e ^ o venido contratado á 
"^ l̂icto Hii^c^'hipr 

esta Isla y cum-

lie resuelto 
bajo las condiciones 

.«iguientes. 
1? comprometo j sujeto por el tórmino de que empezarán á 

<;oTit?Trse desde trabajar en esta Isla á sus -ordenes ó las de la 
persona á quien él traspasnre esfe contrato, para lo cual le fticulto, en todas las tareas 
aquí acostumbradas, en el campo, en las poblaciones ó donde quiera que me desti-
ne, sea en ens as particulares，establecimiento de cualquier clase de artes ó industria’ 
ó bien en ingenios, vegas, cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne á 
las labores urbanas y rurales, sea de la. especie que fueren. 

2? Las horas en que he de tmbajar dependerán de la clase de trabajo que se me 
dé y según Ihs atenciones que dicho trabnjo requiera, lo cual queda al ai,"itrio del 
amo á cuyas órdenes esté siempre que se me d(3 hom pira almorzar, 
para coraer y seguidas de des'/anso cada 24 horas; porque ul niáximun de 
mi ti'aTía^ iKiiipodrá exmáev a l^ ia de^ 1-2 Rorcoei «üi'» qnisitere que trabajare mas 
no podrá obligarme aunque me W eomperise deiácausQ^núj^o otros (lias ni con 
ixif^tálico, corno yo no convenga y estipule con él, sin que ni aun en este caso pueda 
pasar de tres horas diarias. 

Además de las horas de comida y descanso, en los dias de trabajo, no pcdrá 
hacérseme deseiMpenar en los d^as festivos mas labores que las de necesidad practi-

^ eu ¿jt^iin la índole de los quehaceres en que me ocupei�. 
息巧�1 之e t(义u í i权丄丄 y d^sci^ji^ 為ue ^ o b s e r ^ ^ n el establecimien-

to, taller, fin c a r c a s a particular a o n ^ se me destine, y me someto • 
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contrata ailo/porque celebro 

srTmfe padecimientos mas de Z ^ ^ n o recibiré 
el exceso Z , � ^ “ ^ � -^empezando á correrme mi 

salario cuando restablwido me ocupe de nuevo en el servicio de mi amo. Y los dias 
que no trabaje por enfermo o：por causa originada por mi voluntad que no pueda evi-
tar dicho señor no servirán para la extinción del tiempo de mi compromiso ni disfru-
taré salario. Cuando la enfermedad proceda de causa dependiente de la voluntad de 
mi amo, gozaré durante ella y la convalecencia mi. salario como si estuviese bueno, 
y el tiéiftpo que sea se contará para el cumplimiento de esta contrata. 
• 7? Desde 予 / 八 善 ^ ^ ^ ^ en que empiezá á regir esta contrata, disfrutare 
de salario pesos fuertes que se me abonarán 

8? Además se me dará para mi alimento al dia fi^ comidas compu^tas j . 

]\I¡entras esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen 
mis males y exija mi conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo 
quefiibr 咨 ,� � . 

10? Al ano se me darálT eiv EnOr^" y^JulioNÍf)s mudas compííestas de sombrero� 
de guano, camisa y pantalón de listado y znpatos de vaqueta ó becerro blanco, 
con el aumento en la primera de un chaquetón de lana y muí frazada. 

11?̂  Se me entregarán como anticipo pesos q,ue reintegraré 
12? Concluido el término de esta contrata no podré permanecer en la Isla si no 

la renuevo ó celebro otra según los artículos 7? y 18? de dicho reglamento. 
13? Me doy por conforme con el salario y goces particulares consignados, arin-

que me consta que otros ganan mas, porque la diferencia está compensada por los 
beneficios que me garantizan las cláusulas precedentes. 

14? Dificultándose el^xtei^er en mi idioma este contrato, se hace en español 

y de los cuatro ejemplares 
que se liaceii, uno se elevará al Gobierno Superior civil, otro quedará en poder del： 
Sr. Teniente Gobernador, otro en el de mi amo y otro en el mió. 

15^ En todo cuanto no se oponga á las condiciones particulares de este contrato 
séame favorable ó adverso, me someto 
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Y en fé de que cumplir各os mutuamente lo (fue queda pactado en este documen-
to, firmamos cuatro de un tenor y para un solo efecto ambos contratantes en 
á los 今力 dias del mes de 少 d e 18 

Firma del 
ó de dos testigos 

Firma del colono 
'de 

Firma del intérprete ó persona 
de confianza del colono ó de dos testigos, 

考 a . 

Sello de la Tenencia de Gobierno 
y Jirma del Teniente Gobernador. 
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